
DECRETÓ. SUPREMO N 4795
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO

Que los numerales 4 y 5 del Parágrafo I del ArtIculo 298 de la Constitucion Politica del Estado determinan
que es competencia privahva del nivel central del Estado el regimen adqanero y el comercio exterior

Que la Ley N 1391 de 31 de agosto de 2021 establece incentivos tributarios a la importacion y
comercializacion de bienes de capital plantas industriales y vehlculos de carga de alta capacidad en
volumen y tonelaje incluido los vehículos frigonficos destinados a os sectores agropecuarios e industrial
y maquinaria pesada para el sectórde la construcción y minería, para lareactivación económica yfomento
de la politica de sustitucion de importaciones

Que el Artículo 6 de la Ley N 1391 modificado por la Disposicion Adicional Primera de la Ley N 1462 de
9 de septiembre de 2022 señala que la exención y la tasa cero establecidas en la citada Ley tendrán
vigencia hasta el 29 de septiembre de 2023

Que el Decreto Supremo N 4579 de 1 de septiembre de 2021 que reglamenta ía Ley N 1391 dispone la
vigencia de un (1) ano a partir del quinto día habil siguiente de su publicacion y aprueba la nomina de
mercancías sujetas a la exención y tasa cero del Impuesto al Valor Agregado a la importación y
comercializacion de bienes de capital plantas industriales y
vehiculos de carga de alta capacidad en volumen y tonelaje incluido los vehiculos frigoríficos

Que a efectos de aplicarla Ley N 1391 modificada por la Disposicion Adicional Primera de la Ley N
1462 es necesario reglamentar actualizar y normai los incentivos tributarios

EN CONSEJO DE MINISTROS

DEC RE rA

ARTICULO I (OBJETO)

Con la finalidad de contribuir a la reconstruccion econoiiica generando mayor produccion nacional y
fortaleciendo el desarrollo productivo en el marco de la política de industrialización con sustitucion de
importaciones el presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar el Decreto Supremo N 4579 de 1
de septiembre de 2021

ARTICULO 2 (MODIFICACIONES)

I Se modifica el inciso a) del Paragrafo I del Articulo 4 del Decreto Supremo N 4579 de 1 de septiembre
de 2021 con el siguiente texto

a) Bienes de capital para los sectores industnal y agricola seiá menor o igual a diez (10) anos

En el caso de los vehículos frigorificos y de los vehículos de carga de alta capacidad en volumen y
tonelaje para los sectores industnaí y agncola la antiguedad sera hasta tres (3) anos

Los vehículos ensamblados reacondicionados adaptados modificados y que no cumplan las
características tecnicas para acegerse a la exencion y tasa cero (0) de/Impuesto al Valor Agregado
perderán el beneficio debiendo pagar los tnbutos incluyendo las mu/tas y accesonos

II Se modifica el Anexo del Decreto Supremo N 4579 de I de septiembre de 2021 de acuerdo al Anexo
adjunto que forma parte integrante e indivisible de! presente Decreto Supremo

ARTICULO 3 (INCORPORACIONES)



Se incorpora el Artículo 5 qn el Decreto Supremo,N04579, de I de septiembre de 2021, con el siguiente
texto:

"ARTiÓULO'5. (DESPACHO ADUANERO DE MENOR CUANTÍA). Toda pethona qúe no realice
operaciones habituales de importación, podrá 'realizar de manera excepcional la importación de las
mercancías, comprendidas en el Anexo del pre.en'te Deáreto Supremo, bajo el despacho aduanero de
menor cuantía, per un valor FOB acumulable de hasta $us35000.- (TREINTA Y CINCO' MIL. 00/100'
DOLARES ESTADOUNIDENSES). Este tratamiento no 'será aplicable a la importación de vehículos
automotores del Capítulo'87 del Arancel Adua'neth de Importaciones. °''

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-
.

. . .

Se modifica el inciso 'a)'del Pqrágrafo.l delArticulo 192 del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado por Decreto Supremo N° 25870, de 11 d agosto de 2000, modificado por el De'óreto Supremo

¯ N° 0371,, de 2 de diciembre de 2009, con el siguiente téxto: .
' '

.

. .'.

"a). $us35.000.- (TREINTA Y CINCQ MIL do/lOO DÓLARES ESTADO.UÑIdENSES 'de valar FOBS para lob
bolivianos que retornen de./ exterior a fIjar su residencia definitiva en. el país, quando el menaje doméstico
comprenda las prendas y complementos de. vestir, muebles, aparatos y demás elementos de utilización
normal en una vivienda. '

,

.

.

.

'
.

.
.

..

. -. .

.

.
.

.

$us50. 000.- (CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES ESTADOUNlD'ENSES de aIór FÓB, para 7os
bolivianos que retoi'nan del exterior a fijar sú residencia definitiva en el.país, cua'ndo él men'ajé incluya
además sus niáquinas, equipós y herramientas usadas en su 'actividad. Dehtr'o este monto, fa importación
de máquinas, equipos y herramientas no podrd ser mayors $íis,5. 000. -'(TREINTA "( CINCO MIL 00/100
DOLARESESTADOUNIDENSES.) de valor FOB' .

"
' .

,

. -

DISPOSICIÓN.ADICI'ONAL SEGÚNDA.-
'

'

.

.
..

Lo dispüesto en el Ai-ticulo 2 del presente Decreto Supremb, rio es,aplica'blé en lds áiguierites casbs

a).A lo'vehículos autOmotores en 'procesé de'importación al territorio' aduanero ncione( que sehaya
iniciado con etembárque, antes de la vigencia del presente Dedreto Supremo; ¯.

b) Ales vehículos que e encuentren en tr'ánéito aduanéro iniciado áon.destinoa zonas francas
,

-

industrialés o comerciales,'y a los'que se encuentren almacenados en éstas, con anterioridad a la'vigencia
del presente Decreto Supremo.

.

.

. .

.

.

'

,

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DÉROGAT6RIAS

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- .. .

.

.

'¯
. .. .

. .
.

,

Se deroga la Disposición Trbnsitbnia Primera del Decreto Suprémo N° 4579, de 1 de eptiembrede 2021.

El señor Ministro de Estado en el' Despacho de Economía y Finanzas Públicas, queda encargado de la
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

.
.

.

.

' .
. ..

Es dado' en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Pz,.a los núeve días del mes de. septiembre
del .año dos mil veintidós.' .

-

.. '¯ .
.

.
,

. .

F.00. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos
Eduardo.Del Catillo Del.Carpio, Edmundo Novilló Aguilar, Sergio'Armando Cusicanui Loayz,.Marcelo
Alejandro Montenegro Gó,mez Gércia, Frahklin Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar MontañP ROjas,
Ramiro Félix Villavicencio Niño De GUzmán, Iván Manolo Lima Magne, Yerónica.Patricia Navia Tejada, .

Jeyson Marcos Auza Pinto, Juan Santos Cruz, Edgar Pary Chambi, Remmy Rubén GonzalesAtila, Sabina
.

' Orellana Cruz. .

'
.

.

.

. .
.

.
.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO N° 690



8401.10.00.00 - Reactores nucleares

8401.20.00.00 - Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes,

- Calderas de vapor:

840211.00.00 - - Calderas acuotubulares con una producción de vapor superior a 45 t por hora

- - Calderas acuotubulares con una producción de vaporinferior o igual a 45 t por
8402,12.00.00

hora

8402.19.00.00 - - Las demás calderas de vapgr, ircluidas las calderas mixtas

8402.20.00.00 - Calderas denominadas «de agua sobrecalentada»

Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus
8405,10,00,00 depuradores; generadores de acetileno y generadoes similares de gases, por vía

húmeda, incluo con sus depuradores
-.

8406.10.00.00 - Turbinas para a propulsión de barcos

-.
- Las demás turbinas:

8406,82.00.00 - - Dé potencia inferior o igual a 40 MW

- Turbinás y ruedas hidráulicas:

8410.11.00.00 - - De potencia inferior o igual a 1.000 kW

8410.12.00.00 - - Pé potencia superior a 1.000 kW pero inferior o igual a 10.000 kW



De pote::ia superor:1: TO kw

¡30000
De los tipos diseñados para ser montados sobre una ventana, pared, techo o

8415 10 suelo formando un solo cuerpo o del tipo sistema de elementos separados

(«split system>))

¯

8415,10:10.00 - - Con equipo e enfriamiento inferioro igual a 3O0OO BTU/hora .

¯
para tostacione fu:ion u otros tratamientos termi::s de los minerales

¯

¯ 8417.10.00.00 ¯ ¯"
.

.

.

.

................................................metaliferos (incluidas las piritas) o de os metales

8417 20 Hornos de panaderia, pstelerfa o galleteria

8417.20.10.00 ¯
- Hornos de túnel

¯

¯

¯¯ .

S ¯¯
.

¯

¯

.

¯847.20.90.,00 - - Los ddms
¯

¯

.

¯

8417 80 Los demas

¯ 8417.80,20,00 - - Hornos para productos cérámicos . . :

841.80.3O.O0 - - Hornos dé laboratorio '. S ¯.
S

¯

8417.80.90,00 .- - Los demás
.

S

¯¯ S

¯

e e

- Los demas materiales, maquinas y aparatos para produccion de frio;.bombasde
¯

¯

SS

¯¯

calor ¯ ¯
¯

S

¯ ¯

S

¯
¯ ¯.' SS ¯¯

.S
¯

.
. 55555 55

S

¯

- - Bonibas clecalor, exceptO las m'áquinasyaparato para acondicionamiento de.
S.

¯ 8418.61.00.00
S

¯

S
¯

S
S

S

¯ ¯S
.

S
¯

¯

¯

¯ aire de la partida 84,15
¯

¯

¯

.
S

¯ ¯ S

¯

¯

¯

¯

¯¯

¯

S

S

¯

¯

¯
8418.69 - Los demás: .

S
¯ S

S S

¯

S

Grupos frigorificos

S

¯

8418.69.11.00 ¯

- -- - De compresión ¯

S

¯

SS

¯

S

5

8418 69 12 00 De absorcion

S

¯
.

¯

¯

¯

.¯ ---Losdemás: ¯ S¯
¯

¯ ¯¯5¯¯¯ ¯

¯

-S
¯



8418.6991.00 - -- - Para lafabricación, de. hielo

8418 69 92 00 Fuentes de agua

- - - - Cámaras o túneles desarmables od páhdes, con equipo para la producción
8418.69.93.00. ,

,

de frio

8418 69 94 00 Unidades de refrigeracion para vehiculos de transporte de mercancias

8418 69 99 00 Los demas

-

- Calentadores deagua dé calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto

los eléctricos:

8419.11.00,00 - - De caletamiento instantáneo, de gas

8419,19 - - Los demás:

8419.19.10.00 - - Con capacidad inferior o igual a 120 I

8419.19.90.00 - - - Los demás'

- Secadores: -

8419.33.00 - - Aparatos de liofilización, de criodesecación y secadores de pulverización:

8419.33.00.10
'

- - - Por liofilización o cniodesecación

8419.33.00.90 - Los demás '¯

8419.34.00.00 - - Los demás, para productos agrícolas

8419.35.00.00 - - Los demás, para madera, pasta para papel, papel-o cartón

8419.39 - - Los demás:
'

8419.39.30.00 - - - - Para minerales

8419.39.90.00 - - - - Los demás
S

S

S

8419.40:00.00 - Apá'ratos de destilación o rectificación 5'
-



8419 50 Iritercambiadores de calor

84i9.50.1O.00 S

- - PstPri7thrc .

'

.

.

'

________ S.
8419.50,90,00 - Los demás . , '.

.

8419 0 00 00 Aparatos y dispositivos para licuefaccion de aire u otros gases

Los demásaparatos y dispositivos: ' ', '

8419.89 '. - - Los demás: .

S

, S.

'

8419.89.10.00 ---Autoclaves '

S ':1. " .

.: .'

S ---Losdemás: : :. .

8419,89.91,00 .- - - - De evaporación .

'

S

"

¯S
'

'

8419.89.92,00 .

- - -'D.e torrfacción .

S.
'

.

8419.89.93.00 - - De esterilización .

S

8419,89.99.00 -. - - Los demás .

- -

S

iocaIIriasyiamin:ores°"°°°
8420.10.10.00 .

- - Para lasindustriaspanadera, pstdlera,y galletera '

S

8420.10.90.00 ': '- Las demás'. . . ,

S

'

'

',
.

.

Ceotnfugadoras, mcluidas las secadoras centrifugas:' ..
. '''

S

8421,11,00.00 - - Desnatadora (descremadoras)
S

,. S

''
, S.

8421.19 Las demás: .'
'

. SS 5

5

5

,

,

8421.19.10.00 .- -'- De laboratorio S

,

,' .5
'

8421.19.20.00 ,: ,¯ - - - Para la industria de producción de azúcar .

.

-.

S

8421.19.30.00 - - - Para la industria de papel y celulosa' '' S

'

842L19.90.00
, ¯- - - Las demás .

S

'

' I ..
' '.

S

Aparatos para filtrar o depurar liquidos



8421.21 - Para filtrar o depurar agua: -

8421.21.90.00 ¯- - - Los demás ;

8421.22.00.00 - - Para filtrar o depurar las demás bebidas

8421.29 - - Los demás:

8421,29,10.00 - - - Filtrds prensa n

/

¯ 8421.29.20.00 - - - Filtros magnéticos y electromagnéticos

¯ 8421.29.40.00 - - - Filtros tubulares de rejilla para pozos de extracción

8421,29.90.00 - - Los demás

- Aparatos pata filtrar o depurar gases: ¯. : :'¯¯

- - Convertidores catalíticos y filtros de partículas, incluso co,rnbinados, para

8421.32.00.00 purificar o filtrar gases de escape e motores de encendido por chisa o
compresión : '

8421,39 - - Los demás:

8421.39.10.00 - - - Depuradores llamados ciclones

8421,39.20,00 - - - Filtros electrostáticos de aire u otros gases
O

-

'¯

-

- "O

8421.39.90,00 - - - Los demás

- o.¯
. ,.

- S - - .0 . .0. . 0 0. . . .0. -SS ¯ S

- O. 00 ¯ S ¯... 0 50 ¯ 0S ¯ S »

¡4 .5 ¯ .5.». 5» .0 ¯ 00 ¯ » O SO O - .0:0

¯ 5» . .0 ¯ .5.,e S.. 5.0 ».S» S - -
- O.

¯ 5-- ¯ 5 - o ¯ .0»., ¯... --

010,

8422.20.00,00 = Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas odemásrecipiente

- Máquinas y aparato~ para llenar, cerrar, tapar; taIona.ro etiquetar botellas,
botes o latas, cajas, scos (bolsas) o demás'cóntinéntes; máquinas y aparatos de

8422 30
capsular botglIa, tarros, tubos y continentes análogos; máquihasy aparatos para

¯

¯ gasear bebidas:
'

-- -

- o

- - Máquinas de llenado iertieal con rendimiento inferior o igUal a 40 unidades por
8422.30.10.00

minuto
O

.

8422.30.90.00 - - Las demás
O O



8422 40
Las demas maquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías

(incluidas las de envolver con pelicula termorretractil)

¯

S
- - Máquinas para envolvér mercanías previa ménte aco.ndicionadas.en su

842240.10.00 -

envases ..,

8422.40.20.00. - - Máquinas para empaquetar al vcío ¯

¯ 8422.40.30.00 ,
-.- Máquiná para empaquetar cigarillos

S

8422,40.90.00 - - Lasdemá ¯ S.
¯

¯_____

¯

.

¯ 8423.20.00.00 - Báculas y balanzas para pesada continua sobre transportador

- Básculas y balanzas para pesada constarite;incluidslas d descargar pésos

8423 30 determinac!osen sacos (bolsas) u otros recipientes, asi como las dosificadoras de
tolva

¯ 8423.30.10.00 Dosificadoras de cemento, asfalto'o matérias similares

¯ 8423.30.90.00 ¯-. - Las demás
¯

S

¯

'

S

/

¯- -¯¯,
Los demas aparatos

8424 82 Para agricultura u horticultura

¯ - - - Sistmas derieo: S S ¯'
¯

S

¯ 8424.82.21:00' ¯

- Po'r.oteó o aspersión ¯
S

5

5

8424822900 Losdemas -

¯

8424.8.30,00 - - Aparatos portátiles ¯¯ :
¯

¯
. ¯¯

S ¯

" 8424.82.90.00 -'Los demás
¯

¯
¯.

¯

¯:

SS 8424.89.00.00 - - Los démá
¯

S5

¯

¯

¯



S
'.

-

8425.11.00.00 -- Cón motôr eléctrido. -- : --

8425 19 00 00 Los de mas

Tornos cabrestantes

8425,31 - Con motor eléctrico:

8425 31 10 00
Tornos para el ascenso y descenso de jaulas o montacargas en pozos de

minas; tornos especialmente concebidos para el interior de minas

8425.3,190,00 - Los demás
.

,

.

8425,39 - - Los demás: .

842539.10.00 .

- - - Tornos para-el ascenso y descenso de jaulas o montacargas en pozos de
. .

.
.

.

.

minás; tornos especialmente concebidos para el interior de minas ,

8425.39.90,00 .

- - - Los demás -
, .

- :

entesncluid:slasvig::rod:ntesporticopuentesgruaycarr:tillas
puente

8426,11.00.00 - - Puenës (incluidas las vigas) rodantes, sobre soporte fijo '

8426 12 Porticos moviles sobre neumaticos y carretillas puente

8426.12.20,00 : - - Carretillas puente
.

. . .

.

.

8426.19,00.00 - -losdemás .

'

8426.20:00.00 - Grúas de torpe
.

.

S

-

.

8426 30 00 00 Gruas de portico »

Las demas maquinas y aparatos autopropulsados

8426.41- - - Sobre neumáticos; .

-

8426.41.10.00 - - Carretillas grúa -

'

-

-

-
. .

-

- -

¿426.41.90,00
-

- - - .Las demás
- -

- ; .

-

8426.49.0000 - - Los demás -
, -,

. -

.
-

-.

-.

-
.

.

-

Las demás máquinas y aprato: -

- -
S

-

, .- .

8426,91,00.00 - - Disefiados para montarlossobre veh,ícUlo de carretera-



8426.99 - - Los demás: S

O

¯ 8426.99.20.00 - Grúas de tijera (<derricks»)

¯ 8426,99.90.00 - - - Los demás .

S

00000carreIlas:utopropulsadasconmotorele:tr,co
8427 20 00 00 Las demas carretillas autopropulsadas

8427.90.00.00
5

- Lasdernáscàrretillas ¯' . ' '¯ '

S.

¯ --S.
¯

- Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquís); mecanisrilos de tracción para
: 8428.60.00.00. 5 .¯' .

.

. ¯..
.

funiculares
. .

.

S '.

8428 70 00 00 Robots industriales

¯ 8428.90 - Las demás máquinas y aparatos: S ¯

- Empujadoresde vagonetas de rnhias, carro's transbordadores, basculadores y

842899.10.00 ¯

¯

volteores, de végones, de va'gone.as, etc. e instalacines similares para la

S manipuiación de material móvil sobre carriles (rieles) ¯
¯

.

8428.90.90,00 ¯

- -Las demás. ¯

:.
: .,

¯ .

- Topad6ras frontales (buldóceres) y topdors.anguares(eangledQzrs»):.

8429 11 00 00 De orugas

¯

5

8429,19.00.00 - -Las dmás
¯

5 5;
5

¯

S S

8429 20 00 00 Niveladoras

8429.30.00,00 '

¯

¯ Traíllas (scrapers»)
¯ ¯

.

¯

S ¯. ¯ ¯: : ¯; ¯

¯

:

8429 40 00 00 Corn pactadoras y apisonadoras (aplanadoras)

Palas mecanicas, excavadoras, cargadoras y palas cargadoras

8429.51.00.00. - - Cargáloras y palas cargadoras de carga frontal. ¯

. ¯

S
¯

¯
5

. S



jjjjIIjjjjasjesjjtjjjj36oo
- Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, estacas o imilares8430.10.00.00

- Cortadoras y arracadoras, de ca?bón o rocas, y máquinas para hacer túneles o

galerías:

8430,31.00.00 - Autopropulsadas

8430.39.00.00 - - Las demás

- . '- Las demás máquinas de sondeo o perforación:

8430.41.00.00 - - Autopropulsadas

8430.49.00.00
-

- - Las demás

840.50.00.00 - Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados
-

-

- Las demás máqthnas y aparatos, sin propulsión:

8430,61 - - Máquinas y aparatos para compactar o apisonar (aplanar):

8430.61.10.00 - - - Rodillos apisonadores

8430.61.90.00. - - - Los demás

8430,69 .
- - Los demás:

8430,69.10.00 - - -Traíllas (scrapers»)
-

8430.69.90.00 - - - Los demás
, -

e. III.
-Arados

.
-8432.10.00.00

- Gradas (rastras), escarificadores, cultivadores, extirpadores, azadas rotativas

(rotocultores), escardadoras y binadoras:

8432.21.00.00 - - Gradas (rastras) de discos

8432.29 - - Los demás: S



8432 29 10 00 Las demas gradas (rastras), escarificadores y extirpadores

8432.29.20.00 - - -Cultivadores, azadas rotativas (rotocultores), escarddores y binadoras

Sembradoras, plantadoras y trasplantador9s

8432.31.00,00 --Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras1 para siembra directa

8432.39.00.00 - -1 Lasdemás

Esparcidores de estiercol y distribuidores de abonos

8432,41.00.00 . - - Esparciddres de estiércol ..

8432.42.00.00 --Distribuidoresde ábono .

.

.
.

8432 80 00 00

P200000
Las\demas maquinas aparatos y artefactos

Gua ador inc as las ;arras decpmontars re un tra

8433 30 00 00 Las demas maquinas y aparatos de henificar

8433.40.00.00 - Prensas.para paja o forraje, iricluldaslas prri~a's recogedoras

Las demás máquinas y aaratds de doschar; máquftíasyaparatos de trillar:

8433,5l.OÓ.0 - - Cosechadoras -trilladoras

8433 52 00 Las demas maquinas y aparatos de trillar

8433.52.00.10 - - - Eléctricas . .

8433.52.00,90 .
- - - Ls demá. . '. .

8433.53.00 : - - Máqi..iinas de coséchar raiceso tubérculos:
.

8433 53 00 10 Electricas

8433.53.00.90 - - - Las.demás ,
.

8433.59 - - LQs demás:-

84359,l0 -- De cosechar: .

.

.

8433.59.10.aiü ..

- - -- Eléctricas
.

.. . ,:

8433.59.10.9 - - -- Las demás .

:
'

¯



8433.59,0.00 - -.- Desgranadorés de maíz

8433,5990.00 - - Los deriás .

.

.

S

Maquinas para limpieza o clasificacion de huevos frutos o demas productos
8433 60

agricolas

8433.60.10.00 . --De huevos' .. .

.

.

'

'

8433.60.90.00 - -Las demás
. : . .

Maquinas de ordeñar8434 10 00

8434JO.00..1Ú - Eléctricas .

.

.

»

8434.10.00,90 - - Ls dmás
.

8434 20 00 Maquinas y aparatos para la industria lechera

8434 20 00 10 Electricas

8434:20.00.90 - - Las demás '

' ..

-
¯ ¯ -e.. o . .I0 0.000 0 0 O

¯ : ¯ ¯ 0 ¯0 o.

-Máquinas y aparatós
'

. .

.

s8435.10.00.00
\

¯ . ¯ .0 . .0. 0 0.: ¯-: o

o .0.4 . 00 ¯ .00 O 0 00 0 00

- O O 00 .00 ¯ 0.00 .00 0.
.

.

-

8436.10.00.00
»

.
Máquinas y aparatOs para preparar alirnentds piehsos pár anii»iaIe. ».

Maquinas y aparatos para la avicultura incluidas las incubadoras y criadoras

8436.21.00.00 - - Incubadoras y criadoras -

-

-

¯

8436.29 ¯»
--

- -. Los demás:
-

¯

¯ -

¯

-' .

¯

. 436,29.10.00 ,- -.-- Cornederos y bébederos automáticos ¯- .

¯
¯

-: ¯

¯

»

¯ 8436.29.20,00, - - - Batería automática de puesta y recolección de huevos

843629.90.00 - - -. Los demás
»

¯

¯

'

.

¯

¯¯

¯

¯»

8436 80 Las demas maquinas y aparatos

8436 80 10 00 Trituradoras y mezcladoras de abonos



- Maquinas para limpieza, clasificacion o cribado de semillas, granos u hortalizas
8437 10

de vaina secas: S

-

- - Clasificadoras de café:

8437.10.'ll,OO ---Porcolor

2437.10.19.00 -- - Los demás

8437.16.90.00 - - Las demás

8437.80 .
- Las demás máquinas y aparatos:

S

- - Para molienda:

8437.80.11.00 - - - De cereales
N

_________________________

8437.80.19.00 - - -Las demás S

-

- - Los demás:

8437.80.91.00 - - - Para tratamiento de arroz, incluso el pulido

8437.80.93,00 - - Para pulir granos
S

8437.8i.99.00 - - - Los dems -

S

- - Maquinas y aparatos para panaderia, pasteleria; galleteria o la fabricacion de
8438 10

pastas alimenticias:
-

S

8438,10,10.00 - Para panadería, pastelería o galletería
S

8438.10.20.00 - - Para la fabricación de pastas alimenticias

- Máquinas y aparatos para confitería, elaboración de cacao o la fabricación de
8438.20 5

-
5 -

chocolate: S
S

-

8438.20.10.00 - - Para confitería - ..

8438,20.20.00 - - Para la elaboración del acao o fabricación de chocolate

.4 5
5 .

S

S S

S

-
-

r



8438 30 00 00 Maquinas y aparatos para la industria azucarera

8438 40 00 00 Maquinas y aparatos para la industria cervecera

8438.50 - Máuinas yaparatos para la preparación de carne:

8438.50.10,00 - - Para procesamiento automático de aves

8438.50.90.00 - Las demás

8438.60,00,00 :
,

- Mqúinas yaparatos'para lapreparadón de.fr.utos u hortaliza

8438.80 - Las demás, máquins.y aparatos:

8438,80.10.00 - Descas.cãrilladoras y despuipadoras de café

- - Máquinas y aparatos para a preparación de pescado o de crusáceos, mOluscos
8438.80.20.00

y demas invertebrados acuaticos

8438,80.90.00 - - Las demás

8439.10,00.00 - Máquinas yaparatos para la fabricación de pastade materias fibrosas celulósicas

8439.20.00.00 - Máuinas y aparatos para la fabricación deapel ocartón

8439 30 00 00 Maquinas y aparatos para el acabado de papel o carton

8440.10.00.09 ,
- Máquina y aparatos : f'

.

8441.10.00.00

8441.20.00.00

8441.30.00.00

8441,40,00.00

8441.80.00.00

- Cortadoras' - -. ,

- Máquinas pa'ra la fabricación de sacos (bolsas), bolsitao sobres

Maquinas para la fabricacion de cajas, tubos, tambores o continentes similares,
excepto por moldeado

- Máquinas para moldear artículos de stade papel, dpapél ocartón

- Las demás. máquinas y aparatos
,

. -

O,



!aMaquinasaparatosymateral
8442 30 10 00 Maquinas para componer por procedimiento fotografico

- - Máquinas aparatos y aterial para componér éaracteres por otro's
8442 30 20 00

procedimientos, inclusocbn dispositivos para fundir .
.

844230.90,00 --Losdemás .

.
.

¯

Ipauls ratos pa ra pnr da pl; nchas, cilind ros S

elementos impresores de la partida 84 42

8443,11.00.00 - - Máquinas y aparatos para imprimir; offset, alimentados cón bobinas

Maquinas y aparatos de oficina para imprimir offset, alimentados con hojas en

8443 12 00 00 las que un lado sea inferior o igual a 22 cm y el otro sea inferior o igual a 36 cm,

mdi.d as sin plegar : .

.
.

.

.

8443.13.0000 - - Las demá ftiáquinas yaparafos pará imprimir, ¿ffset

- Mquinas y aparatospara impriniir,tipográfiços, alimentados con bobinas,
8443.14.00.00 .

.
. .

excepto las rnáqúinas y aparatós flexográficos

- Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos;,distintos de os alimentados
8443,15.00.00

.

.

..
...............................con bobinas, excepto las maquinas y aparatosflexograficos .. .

8443.16.00.00 - -Máquinas y aparatos, para imprimir, fle<ográficos

8443.17.00,00 - -, Máquinas y aparatos para imprimir, heliográficos (huecograbado)
,

8443.19 - - Los demás:
¯

.

.

8443:19.10.00
,

- - - De estampar .. : ..
.

.

84431.9.90.00 - Los demás .

.. , .

:

.1 ¯ e - - e. ¯ ¯- - -

es es

¯ e ¯.6,.. . . ¯. ¯ e. ¯ ¯ ewe ¯ e

-e .- ¯ o- ¯ ¯C ¯ ¯08 C.. ¯ .0 ¯ O ¯ .00

- - .0 ¯ 0..000 ¯ 0. ¯ ¯
-

- . .
-

¯



Maquinas para la preparación de materia textil

844,11.00.00 - Cardas .

8445:12.oQ.00 - - Peihadoras u .

.

.

8445.13.00.00 .- - Mecheras .

8445.19 ¯. - Lás demás: .

.

8445 19 10 00 Desmotadoras de algodon

8445.19.90.00 - Las demás

8445 20 00 00 Maquinas para hilar materia textil

8445 30 00 00 Maquinas para doblar o retorcer materia textil

8445 40 00 00 Maquinas para bobinar (incluidas las canilleras) o devanar materia textil

8445 90 00 00

8446.10.00.00

Los demas

-Para tejidos dq anchura inferior o igual a 30 cm .

.

Para tejidos de anchura superior a 30 cm, de lanzadera

8446.21.00.00 - - De motor : S

¯ 8446.29.00.00 Los demás
S 5: .

S

8446 30 00 00 Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin lanzadera

Maquinas circulares de tricotar

¯

¯

8447.11.00,00 - - Con cilindro de diárnétro. inferio o igual a 165 mm .

.

8447 12 00 00 Con cilindro de diametro superior a 165 mm

8447 20 Maquinas rectilíneas de tricotar, maquinas de coser por cadeneta

8447:20.io.Qo - - Máqulnas recilínéas de tricotar, de uso doméstico

.5 8447.20.20,00 - - Las demás máquinas rectilíñëas de tricotar
.





8453 10 00 00 Maquinas y aparatos para la preparacion, curtido o trabajo de cuero o piel

8453 20 0000 Maquinas y aparatos para la fabricacion o reparacion de calzado

8453 80 00 00 Las demas maquinas y aparatos

Ioooo:onve1Ire!Í"°'
8454.20.00.00 - Lingoteras y cuóharasde calada :

8454 30 00 00 Maquinas de colar (moldear)

8455.10.00.00 - Laminadóres de tubos

- Los demás lámiradores:

8455.21.00.00 - Pra laminar en caliente o combinados para laminar en caliente y n frío

8455.22.00.00 --Para laminar eh frío

8456,20.00.00 Que opern por ultrasonido

¯ 8456.30.00.00 ¯

- Que operen por electroerosión ¯

¯ ¯\. ¯.

¯¯ :
I ¯¯

8456.40.00.00 - Que operen mediante choreo de 'lasma ¯

¯

8456.50.00.00, - Máquinas para cortar por chorro de agua ¯ : ¯

¯

8456.90.00MO - Las demás ¯

¯

¯

,



8458.11 .
- De control numérico: .'. .

8458 11 10 00 Paralelos universales

8458 11 20 00 De revolver

84581.1:90.00 .. - -- 'Loa demás :
S S

"¯

8458.19 .. - -Los demás: .

.

S 8458..19i0.00 .
- - Paralelos universals

.

.

.

.

.

.

.

'..
.

.

¯.

8458.19.20.00 - - De revólver, . .

.
.

.

.

8458.19.30.00 .
- - Los demás, áutomáticos .

.

. ...
. .

.
.. ..

8458 19 90 00 Los demas

Los demas tornos

8458.91.00,00 .
- - Decontrol numérico .

.
.

.

.

.

.

.

8458,99.00,00

P O

- - Los demás
.

'
..

.

S

.5.

.

Unida des de ecado de rede

S

S.,
8459.10.l.0O . -. - De taladrar. .

.

..

5' .

.¯
5

1 . S

8459 10 20 00 De escariar

8459.10.30.00'. - be fresar
'

.

'.
S '

.S
8459 10 40 00 De roscar (incluso aterrajar)

Las demas maquinas de taladrar

8459.21.00.00....De control nômérico '¯ '. .

.
S

.

'

:

¯

.

8459.29.00.00 .

- - Las demás .

S
.

.5

,
S

.

,

S

Las demas escariadoras fresadoras

¯ 8459.3 1.00.00 - - Decontrol numérico . .. 5
5

5
.

. S
S

8459.39.00.00 - - Las demás ¯

¯

S

¯

S

S
S

Las demas escariadoras



8459,41.00.00 - - De control numérico,

845949.0O.00 - - Las demás .

Maquinas de fresar de consola

8459.51.00,00 - De control numérico

8459.59.00.00 - - Las demás
-

- Las demás máquinas de fresar: .

.

8459.61.00.00 - De control numérico

8459.69.00,00 - - Las demás'
.

.

8459 70 00 00 Las demas maquinas de roscar (incluso aterrajar)

e e: e. I: e see e

- Máquiiias de rectificar superticies planas:

8460.12.00.00 - - De contol numérico. .,

8460.19.00.00 - - Las demás ..
.

.

Las demas maquinas de rectificar

8460,22.00.00 - - Máquinas de rectifitar sin centro, de control numérico -'

8460,23.00.00 -: Las demás máquihas de rectificar superficies cilíidricas, de control numérico

8460.24.00.00 - - Las demás, de control numérico

8460.29.00.00 - - Las demás

Máquinas de afilar: . .. ..

8460.3 1.00.00 - - De control numérico

8460.39.00.00 - Las demás S

8460.40.00.00 . Máquinas d,e lapar (bruñIr)' .
,

'

:' ¯.'
,

8460.90.00. . -.Las'demás:'
'

.

.5 '2) '. ,
.

S

'

_________

8460.90.00.10 - - Rectificadoras ..

8460.90.00.90 - - Las demás
,

,
,.

'

'

/



8461,20,00,00 - Máquinas d limar o mortajar
O

8461.3U.00.00 - Máquinas de brochar

8461.40.00.00 Máquinas de tallar o acabar engrnajes

8461.50.00.00 - Máquinas de a~errr o trocear

8461.90 : - Las demás:

8461.90.10.00 - - MáquInas de cepillar

8461.90.90.00 - - Las demás O

.1 - e. e -
. ¯ ¯ e- ¯ ¯ ¯ ¯

e ¯ ¯¯ ¯ C- ¯.C.__O._ ¯
-

¯

¡4 ¯

e. e ¯ -. e.. ¯ ¯.

¯ ¯ ¯ I ¯ ¯. -

¯ S S SS .
- - .S 0 0. 0 0 ¯ O -

0.. .0.. -. .0 0 0 ¯ .0.. ¯
- e -

- Máquinas (incluidas las renss), para trabajar en caliente, de forjar con
matrices o forjado libre, o estampar, martillos pilón y otra máquinas de martillar:

8462.11.00.00 Máquinas de forjar con matriz cerrada

8462.19.00.00 - - Las demás
O

- Máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, cúrvar, plegar, eñderezar o aplanar,
para productos planos: O ¯, -. O

8462.22.00.00 - - Máquinas de conformar perfiles

8462.23,00.00 - - Prensas plegadoras, de control numérico

¯ 8462,24.00.00 - - Prensas para paneles, de control numérico
¯

O

-

O

8462,25.00,00 - - Máquinas de perfilar rodillos, de control numérico

¯

'
..LLasdernás máquinas de enrollar, curvar, plegar, enderezar o aplanar, de

8462,26,00,00
,

control numerico -

8462.29,00,00 - - Las demás

- Líneas de hendido, líneas de cOrte longitudinal y demás máquinas (excepto las

___________________

prensas) de cizallar, pára productos planos, excepto a's combinadas de cizallar y



punzonar:
.

.

8k162.32.00.00 - - Líneas de hendido y líneas de corte longitudihal

8462.33.00.00 - - Máquinas de cizallar,.de cdntroi nurñérico

8462.39.00.00 S - - Las demás
.

.

.

.

Maquinas (excepto las prensas) de punzonar, entallar o mordiscar, para

productos planos, incluso las combinadas de cizallar y punzonar

8462.42,00.00 - - De control numérico .

.

.

8462 49 00 00 Las demas

Maquinas para trabajar tubos, tuberia perfiles huecos, perfiles y barras (excepto

las prensas) /

8462.5 1.0000
.

- De coñtrol njJmérico
.¯

... .

¯' .

.

.

8462,59.0000 - - Las demás . .. .. .

Prensas de metal en frio

.8462,61.00.00:. - - Prensas hidráúlicas .

. i
.

.

¯ 8462.62.60.00 -- Prensas mecánicas. .
. ..... .

8462,63.00.00. - Seroprensas ;. .

.

.. ¯

.

;
.

.

8462,69.00.00 - - Las demás . .' .;
.

.

.
.

.

8462,90.00.00 .

8463.10 :

- Las demás .

.

¯.

.
.

.. .. .. .

..

- Bancos de estirar barras, tubos, perfiles; alambrs o similares: ¯.¯ . :

8463.10.10.00 - D.e trefilar 5 . ..
¯ '

¯

.

.

.

.

8463.10.90.00 - -Las demás . ¯
.

.

¯

8463,20.00.00 : -Máquinas. laminadras de hace roscas : . .

.,

¯

¯ .. .

8463 30 00 00 Maquinas para trabajar alambre

8463.90 .
- Las demás:.

¯

¯

¯ ¯'
¯

¯

. . T ¯ ::

8463.90.10.00 - -. Remachadoras .

¯

.
¯

8463.90.90.00 -. - Las demás
¯

.,
¯

S ¯

¯' : ¯

¯

¯

¯

¯ \. ¯ ¯. ¯ ,. ..

.

¯

.



10 00 00 M aqu in as de ase rrar_
8464,20.00.00 - Máquinas deamolaro pulir : '

8464.90.00.00
'

- La demás .

.
.

.

. .

.

qthn:squeefecuendstintasopea:Qnesdemecanzado:in::mbiod:utI
8465.10.00.00 .

..
.

.

.. .

entre dichas operaciones...
S

. :

8465.20.00. - Centros de mecanizado: .

... .

.
. .. .'

. S.

- - Para máquinasde cepillar, fresar o moldurar, amolar lijar o pulir taladrar o
8465,20,00.10

.

.
.

/ mortajar, hendir, rebanar o desenrrollar,
.

. S

8465,20.00,90 - - Los demás . .

.

. S .

..

Las demas

8465.91 .
- - Máquinas de aserrar:

S

8465.91.1.0,00 - '- - De control numéricO
.

---Lasdernás: S .
.

8465.91.91.00 .

. - - -, Circulares .

..

8465.91.92.00 - - --De cinte S

S
S

8465.91.99.00 - - - - Las demás .

.

.

S

8465.92 . - - Máquinas de cepillar;máquínas de fresar o moldurar:

8465.92.10.00 - - - De control numérico . .

.

.
.. S

.8465.92.90.00 - - - Las demás
S

.

S

8465.93 .

- - Máquinas.de amolar, lijar o pulir:
.

S

S

8465.93,10.00 ---De control numérico S 1

8465.93.90.00 .

- -- Las demás .
.

.

S
S

8465.94' .
- -Máquinas de curvaroersamblar:

S

.

8465.94.10.00 - - De control numérico
S .

S



8465 94 90 00 Las demas

¯

B465,95: - - Mquinas de taladrar o mortajar:

8465 95 10 00 De control numerico

8465.95.0.00 - - La demás ¯.

8465 96 00 00 Maquinas de hendir, rebanar o desenrollar

8465 99 Las demas

8465 99 10 00 De control numerico

8465,99.90.00 - - - Las demás

f99Qø9G$8$Ø99Q69j69
8468 20 Las dernas máquinas y aparatos de gas

8468.20.10O0 - Para soldar; aunque puedan cora ¯

¯
O

-

: 8468.20.90.00 ¯¯ - - Las demás ¯- -

8468 80 00 00 Las dems maquinas y aparatos

¯

¯ .6 ¯ ,.6..O 69 *6 *6 44,69. - 6.
¯

-

¯ 0:.. .6 ¯ I O 6 6 6 6 60' ¯ 0 00'
¯

I -- 0'S. O .0 ¯ 0 . . 6 ¯ 0 ¯ - 66.

¯ ¯ ¯ ¯.e ¯ .e.S. ¯

Máquinas de clasificar, plegar,meter &sobres o colbcar e fajás., ¯-

8472 30 00 00 correspondenci, maquinas de abrir, cerrar o precintar correpondencia y

maquinas de colocar u obliterar sellos (estampillas)

.6 ¯ .0. ¯ C 0 . 4. '8

¯ -
. . ¯ .. 666. -

. 06. O ¯ . . . 66.

¯
O

O IS '04 6 .5. ¯ .6 ¯ 6.6 '. O ¯ 6 60.

¯ 0 * *

¯ O. . -
'

¯
* 00 666. ¯ .0 ¯ 0 .

- 60' *. . C. -

9 0

8474.10
¯

¯
:Máquinas aparatos de clasifIcar, cribar; separaro l-aar:.- . : ¯

.

O

-_

¯

.
. 8474.10.10.00 ¯

-

¯

- cribadoras desmoldeadoras para fundición -'
¯

O
¯

8474 10 20 00 Cnbas vibratorias

8-474.10.90,00 - - Los demás .
.

-

.

¯

¯



8474 20 Maquinas y aparatos de quebrantar, triturar o pulverizar

8474.20.10.00 - - Quebrantadorés giratorios de conos
'

'8474.20.20.00 - - Trituradoras de impacto
'

8474.20.30.0 '- - .'1olinos de anillo '

"

8474.20.90.00 - Los demás .'
'

Maquinas y aparatos de mezclar,amasar o sobar

8474.31 '- - Hormigoneras y aparatos de.amasar mortero: ,,

8474.31.10.00 - - - Con capacidad rhéxima de 3 m3

8474.31.9000 -,'- - Lés demás '.
'

.

M7i1 '')flfl fill - - Á1 nirc d -,rIr riFri r rLI('i !rI
Lilt TJ,C,..ÇJLI.(J¼J lVlLILLtll (LI.) LIX.. II II,.!_LIt4I I IItlI.¼. IIU hull I,..) (.lI LLJI I U,JIUILI.J ,

,

8474.39 '

- - Los de,riás: '

'

'

'

'.
'

8474,39.10.00 '
- - - Especiales pára la iridustria cerámica , ,

«
'

8474.39.20.00 - - Mezcladores'de arena para fundición .' '

8474.39.0,0O, ' - - - Los demás ,

'

'

' '

8'474 80 Las demas maquinas y aparatos

4/4.8U.'1U.VU - - Maquinas y aparatos para aglomerar, tormar o moidearpastas ceramicas

r111"
Maquinas para montar lamparas, tubos o valvulas electricos o electronicos o

84 75 lamparas de destello, que tengan envoltura de vidrio, maquinas para fabricar o
trabajar en caliente el vidrio o sus manufacturas1

I:i.OXsIsIs1s 11111 I IIIIIIIIIJIII rUl I UJ1I
- .kjt!ElcIíT:I.i-1IIYLs

IIsFrwTh
Maquinas ' aparatos para trabajar caucho o plastico o para fabricar productos de

84 77
estas materias, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capitulo



8477 10 00 00 Maquinas de moldear por nyeccion

8477 20 00 00 Extrusoras

8477.30.00.00 ...
- Máquinas de moldear porsoplado ..'' .

.
.

8477 40 00 00 Maquinas de moldear en vacio y demas maquinas para termoformado

Las demas maquinas y aparatos de moldear o formar

- - De moldearo recauchutar neumáticas (llantas neUmáticas) o móldear formar
8477.51.00.00 .

.

. .
. . S

cámaras para neumátjcos

8477.59
'

- Los demás:
.

.

.

:

8477,59.10.00 - - Prensás hidráulicas de ftioldear por comp(esión .

8477.5.9.90.00 - - Los demás
.

. .

.
. . .

S

8477 80 00 00 Las demas maquinas y aparatos

8478.10 . . .- Maquinasy aparatos: .
.. .. , .: ......

8478.10.10.00 .
. - - Para la aplicación de filtros eh cigarrillos .

, ¯.

8478.10.90.00 - - Los drnás
. .

8479.10.00.00 -. Maquinas y aparatos para obras publicas, la .construccion o trabajos analogos

Maquinas y aparatos para extraccion o preparacion de grasas o aceites,
20

vegetales o de origen microbiano, fijos o animales

8479 20 10 00 Para la extraccion

8479,20.90.00 - - Losdemás
.

S
S

.

Prensas para fabriar tableros de particulas, fibra de madera u otras materias
8479 30 00 00 lefiosas y demas maquinas y aparatos para el tratamiento de la madera o el

corcho

8479 40 00 00 Maquinas de cordeleria o cableria

8479 50 00 00 Robots industriales, ho expresados ni comprendidos en otra parte

8479 60 00 00 Aparatos de evaporacion para refrigerar el aire



- Las demás máquinás y aparatos: ¯,

'

8479.81.00.00 - - Para el tratamiento del metal, incluidas las bobinadGras de hilos eléctricos

8479 82 00 00
- Para mezclar, amasar o sobar, quebrantar, triturr, pulverizar, cribar, tamizar,

homogeneizar,emulsionar o agitar

8479.'83.00 - - Prensas isostáticas enfrío: '

'

8479,83.00.10 - - - Para el tratamieñto del metal -

847983.00.90 - - - Los demás

8479.89 - -'Los demás: .
.

"
.

.

8479.89.10,00 '- - -'Para la industria de jabón

8479.89.20.00 .

- - - Humectadores y de'shumeçtadores (e"xcepto los aparatos de las partidas 84.15
.

.

.

u84.24)

8479.89.30,00 - - - Engrasadores automáticos de bomba, para máquinas

8479.89,40,00 .
- - - Para el cuidado y conservación de oleoductos o canalizacionés similares

8479.89.50.00 - - - Limpiaparabrisas con motor '

¯ /
¯

'

'

8479.89.8Q.00 - - Prensas ' "
'

8479.89.90.ÓO - - - Los demás'
'

. '. '

.

'

-çaias de fund cion .
.

' '

¯. .'.8480.1Q.00.00 ,

¯

8480.20.00.00 .
.

- Placas de fondo para moldes
,

''
.

"
"

S '.
'

8480.30.00.00 ' Mo'del,os para moldes '

'

¯

',
¯

¯ ¯' '..

- Moldes par'a'm'etale o carburos metálito: .

¯

'

'

.

8480,41.00.00 - - Para el moldeo por inyección o compresiór '

¯

'

'

¯

¯ ''

8480.49.00.00 - - Los demás '

'

'

¯ '

8480.50.00.00'
¯

- Moldes para vidrio
¯

¯

.¯
'

'
' .¯

'

.
¯

8480.60.00.00
,
'. - Moldes pa'a materia mineral

, ¯,

'

¯

.. ¯: .
.,

- Moldes para caucho o plástico: ¯, ¯
' .' .'

'' '

'.

'. ' ¯



/

8480.71 - - Para mo!deo'por inyección o compresión;:.

8480.71.90.00 - - - Los demás .''. '

8480,79.00,00 -: Los demás
'

Los demas motores de corriente continuai generadores de corriente continua,

excepto los generadores fotovoltaicos

8501.31 - - De potencia inferior o igual a 750 W:

8501.31.30.00 '.. - - - Generadores dé corriente continua

8501,32
,

- -De potencia superior a 750 W pero inferior o'igual'a 75 kW:

8501.32,40.00
, S.

- - - Generadores de corriente continua
. .

8501 33 De potencia superior a 75 kW pero inferior o igual a 375 kW

8501.33.30,00. - - - Generadores de corriente continua ¯' .

8501,34
-

-De potenciá supedor a 375 kW: .

''

/

8501,34.30.00 - - Gerieradoresde corriente coninua

Generadores de corriente alterna (alternadores), excepto los generadores

fotovoltaicos

.85Q1.61 - De potencia inferior o igual a 75 kVA: .
'

8501.61.1.0.00 - - - De' potencia inferior o igual a 18,5 kVA -.

8501.61.2Ó0O .

- -' - De potencia superior a 18,5 kVA pero i.nfrior o igual a 30 kVA

8501,61.9000 ' - Los demás
'

.' .. .

.

I .

,

8501.62.00.00 .
- - De potencia supdbr a 7 kVA pero inferio'o igul a'375 kVA

8501.63.00.00 - - De potencia sUperior a 375 kVA pero inferior o'igual 'á 750kVA

8501,64.00.00 - - De potencia suerior..a 70 kVA -¯

- Genrado'res fotovoltaicos de cdrriéntecontinua:. ''
. .. .

8501.71.00.00 .- '- - De potencia inferiór o igual a 50.W .

'

-

.

8501.72.00.00. - - De ,potencia superior a 50 W .
. ,,

8501 80 00 00 Generadores fotovoltaicos de corriente alterna



compresion (motores diesel o semi diesel)

8502,11 - - De potencia inferior o iguaj a kVA: .

8502.11.10.00 - - De corriente alterna ¯.
.

.

.'
:

¯ 8502.11.90.00 - - - Los demás ¯. .

.

.
.
...

.

8502.12 . - De potencia superior a 75 kVA pero inferior p igual a 375 kVA: .

- 8502.12.10.00 ¯. ¯ - - - e corrieflte altena
¯

¯

¯ .

. S

8502 12 90 00 Los demas

¯ 8502.13 -

¯ ¯

- De potencia supeior a 375 kVA:
¯,

¯

.

S
¯

¯ 8502.13.1d.00 ¯

. - - - De corriente alterna .

S

¯

¯

¯

¯. .

¯

-

8502.13.90.00 .

¯

- - Losdemás .

¯

¯
¯ .¯ . ¯ S

¯

¯

'8502.20 ¯

-Grupos electrógenos con motor de émbólo (pistón) dé ercendidó por chispa
S

¯

, .

S
S

¯
¯¯ ¯

¯

.
. S.

(motor de explosion):
¯

¯

¯ : ¯ : .

S

8502.20,10.00 ¯.
- - De corriente alterna .

.

S

¯

¯

-

¯

S

85o2:2o.9ooo, -- Los demás -

.

. '.¯
.

Ls demas grupos electrogenos

8502,31.00.00 ¯- - De energía eólica ¯

.

S
-

¯¯

.
S

¯

-¯

¯ 8502.39
¯

¯
¯ - - Los demás -

¯
¯

S

¯

¯¯,
¯

¯

S

S¯ ¯

S

¯ ¯

¯ 8502,39,10.00
,

¯

- - -De corriente alterna' -¯

,¯

¯

8502.39.90.00
¯

- - -, Los demás
¯

-

,-
S 5

S

¯

¯

- - - De potencia inferior o igual a 10 kVA: ¯

¯

¯

¯ S.
¯ ¯

S

¯
S

¯

¯¯
¯

¯

S

¯

S
S

S

¯



8504,21.11.00 - - - De potencia inferior o igual a 1 kVA

8504.21.19.00 - - - Los demás

8504.21.90,00 - - - Los demás

8504.22 - - De potencia uperior a 650 kVA pero inferior o iguala 1.0.000 kVA:

8504.22.10,00 - - - De potencia superior a 650 kVA pero inferior o igual a 1.000 kVA

8504.22,90,00 - - - Los demás

8504.23.00.00 - - De potencia superior a 10.000 kVA

- Los demás transformadores:

8504.31 - - De potencia inferior o igual a 1 kVA:

8504.31.10.00 - - - De potencia inferior o igual 0,1 kA

8504,31.90.00 - = - Los demás
O

O

8504,32 - - De potencia superior a 1 kVA pero inferiór o igual a 16 kVA:

8504.32.10.00 - - - De potencia superior a 1 kVA pero inferior o igual a 10 ¡<VA

8504.32.90,00 - - - Los demás

8504.33.00.00 - - De potencia superior a 16 kVA pero inferior o igual a 500 kVA

8504,34 - - De potencia superior a 500 kVA: o

8504,34.10,00 .
- - - De potencia inferior o igual a 1.600 kVA

8504.34.2,0.00 '- -- De' poteñcia superior a 1.600 <VA pero inferi'or o igual a 10.00Ó kVA

8504.34.30.00 -- - De potencia superior a 10.000 kVA

8504,40
.

- Convertidores estáticos: .
.

O

/

8504.40.10.00 --Unidades de alimentación etabilizada («U PS»)

8504.40,20.00 - - Arrancadores electrónicos .

8504.40.90 - '- Los demás: O

O

8504.40.90.90 - - - Los demás
,

-

O

-

8504.50 = Las demás bobinas de reactancia (autdinducciórj: .
O

8504.50.10.00.
O

- = Para tensión de servicio inferior o igual a 260 V y para cor?ientes nominales
. .

.,

.

r'iferioresoigualesa30A OS
O

/



lmnes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente:

850519 - Los demás:

8505.19.10.00 - - Burletes magnéticos de caucho o plástico

850519.90,00 - - - Los demás

8505.20.00.00 - Acoplamientos, embragues, variadores dp velocidad y frenos, eectromagnéticos

- Hornos de resistencia (de calentamiento indirecto):

8514.11.00.00 - - Prensas isostáticas en caliente

- 8514.19.00.00 - - Los demás .

8514.20.00.00 - Hornos que funcionen por inducción o pérdidas dieléctricas

- Los demás hornos:
-

8514.31.00.00 Hornos de haces de electrones

8514.32.00 - - Hornos de plasma y hornos de arco al vacío:

8514.32:00.10 ,
- - - De arco al vacío

8514,32:00.20 - - - De plasma

8514.39.00.00 - - Los demás

- Los demás aparatos para tratamiento térmico de materia por inducción o
8514,40.00.00

pérdidas dielectricas



¯ 8515.1±.00.00 Soldadores y pistolas paa soldr .

.

8515 19 00 00 Los demas

Maquinas y aparatos para soldar metal por resistencia

8515.21.00.0.0. - - Total o.parcialmente automáticos ..
.

.

8515.29,do.00 - - Lbs demás .

.

.

.
. .

. . .

Maquinas y aparatos para soldar metal, de arco o chorro de plasma

8515;31.00.00 - - Total o parcialrrente automáticos . ..
.

.

.

--

8515,39.do,00 .' .
.

..

.

- Los demás
.

.

8515 80 Las demas maquinas y aparatos

8515.80.10.00 - - Por ultrasonido .

. ..
.

8515.80,90.00

8.701.10.00 ¯ .

- - Los.demás
.

.

.

.

.

.

S

- Tractores de un solo eje: . ¯ ¯. ¯

¯
;. :.. .

8701,10.00.1.0
¯

- -Lléctricos .

.

.

.

.¯¯

8701.10.00.90 .

- - Los demás . S.
.

.

S

8701 30 00 Tractores de orugas

8701.30.00,10. .
- - Eléctricos ¯ S

8701.30.00.90 - Los demás .

S

.

.

.

..
.

Los demas, con motor de pdtencia

.8701.91.00 .
-- Inferior o igial a 18 kW:

¯..
S.

¯ ¯S'
S

¯

8701.91.QO.10
.

-. - - Eléctricos. . .
.

.

.

S
¯

¯

.

¯

S

8701.91.00,90 - -- Los demás ¯

.

¯

¯

S

. .

S ¯

.

8701.92.00
.

-- Superior a 18kW pero inferior o iga! a 37kW:
.

.

S

8701,92.00.10 ¯ - - - Ejéctriço
.

. . ..
¯

.

8701,92.00,90
.

Los demás
.

. S. S
¯

.

.

¯

8701 93 00 Superior a 37 kW pero inferior o igual a 75 kW



8701 93 00 10 Electricos

8701 93 00 90 Los demas

8701 94 00 Superior a 75 kW pero inferior o igual a 130 kW

8701 94 00 10 Electricos

8701 94 00 90 Los demas

8701 95 00 Superior a 130 kW

8701 95 00 10 Electricos

8701 95 00 90

8704 10 00

Los demas

Volquetes automotores disenados para utilizarlos fuera de la red de carreteras

Con motor de embolo (piston) de encendido por compresion (diesel o semi

diesel)

8704 10 00 12 De peso total con carga maxima superior a 50 t

870421 De peso total con carga maxima inferior o igual a 5 t

8704 21 10 Inferior o igual a 4 537 t

8704 21 10 20 Vehiculos frigorificos

8704 21 90 Los demas

8704 21 90 20 Vehiculos frigorificos

8704 22 De peso total con carga maxima superior a 5 t pero inferior o igual a 20 t

8704 22 10 Inferior o igual a 6,2 t

8704 22 10 20 Vehiculos frigorificos

8704 22 20 Superior a 6 2 t, pero Inferior o igual a 9,3 t

8704 22 20 20 Vehiculos frigorificos

8704 22 90 Superior a 9,3 t

8704 22 90 10 Vehiculos frigorificos

8704 22 90 20 Fabricados o diseñados exclusivamente para uso agricola

8704 22 90 30 Fabricados o diseñados exclusivamente para uso industrial



8704.23,00 - - De peso toal con carga máxima superior a 20 t¯:

8704 23 00 10 \fehiculos frigorificos

8704,23,00,20 .

- FbricSdos o diseñados exclusivamente para uso agrícola

8704.23,00.30. - Fabricados o diseñados exclusivamente para uso iudustrial

Los demas1 unicamente con motor de émbolo (piston) de encendido por chispa

8704.31 s-.- Dé.peso.tolal con cargamáxima inferior o igual a 5 t:

87O4.3110.
.

- - Inferior o guaI a4,537 t: ¯. ¯. .

.

.¯

8704.31.10.40 .

- -- Vehículos frigoríficos .

.

8704.31.90 -.- -Los demás:
.

. S

8704.1.90.40 - - Vehículbs frióríficos .

.

8704.32
..

- -pe peso tota'l con carga máxima superior a 5 t
. :

8704 32 10 Inferior o igual a 6 2 t

8704.321040 - - - Vehículos frigoríficos
.

..

8704,32.20 ,
- - - Sueriora 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t: '.

8704.32.20.20 ----Vehículos frigoríficos '

.

. .: .

.8704.32.90 .

- - - Superior 9,3 t: 5

5

S

8704,32190.20. - - -Vehículos frigoríficos

8704.32.90.30
.

- - - - Fabricado.s o diseñados exclusivamente para uso agrícola S

8704.32.90.40 ---y Fabricados o diseñadOs exdusivamente para uso industriál

Lós demás, equipados para la propulsión cón motQr dEémbQlo (pistón), de

encendido por compresion (diesel o semi diesel) y con motor eléctrico

8704.41.........- - De peso total con cargá máxima ihférior d igual a 5 t:

8704.41.90 '- - Los demás:: .

.

'

S

8704.41.90.20 - - - - Vehículos frigoríficos. .
-

.

.

S

S

704.42.00 .
- - De peso total con carga m'áima superior a St pero inferior o igual a 20t:

8704.42.00.20
'

- - Vehículos frigoríficos ..
S S

8704:42.00.30 . - -Fabricados odiseñados exciusivainentepara ijso agrícola



8704,42.00.40: - - - Fabricados o diseñados exclúsivamenteparáuso industrial

8704.43.00 - - De peso total con carga máxima superiora 20 t:

8704.43.00.10 - - - Vehículbs frigoríficos

8704.43.Ó0.20 - - - Fabricados o diseñados exclusivamente para uso agrícola

8704.43.00.30 - - - Fabricados o diseílados exclusivamente para uso industrial

Lbs demás, equipados para la propulsiói ¿oh rotdrde émboló(pistón),de
S

encendido por chispa y con motor electrico

8704,51 De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t:

8704.5 1.9O - - - Los demás:
S

'

S

8704,51.90,10 ---- Vehículos frigoríficos

870452 - - De peso total con carga máxima superior a 5 t:

8704.52.00.19 - - - Vehículos frigoríficos

8704.52.00.20 - - Fabricados o dieñados exclusivamente para uso agrícola

8704.52.00.30 - - - Fabricadbs o diseñados exclusivamente para uso industrial

8704.0 -Los demás, únicameiite propulsados con rriotor eléctrico:

8704.60.10 - - De peso total con carga máximainferior a 4,537 t:'.

8704,60.10.10 - - Vehículos frigoríficos S

8704.60.90 - - Los demás:

8704,60.90.10 ---Vehículos frigoríficos Sr S

8704.60.90.20 - - - Fabricados o diseñados exclusivamente para uso agrícola

8704.60.90.30 - - - Eabricados o diseñados eclusivamente para uso inckustrial

8704 90 Los demas

8704.90.10 .
- - De peso total con carga máxima inferior a 4,537 t:

8704.90.10.10 - - - Vehículos frigoríficos
S

8704.90.90 - -Los demás:
S

8704.90.90.10 - - Vehículos frigoríficos

8704.90.90.20 - - - Fabricados o diseñados exclusivamente para uso agrícola




